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Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 
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encontrará un índice por tomo que le permitirá descargar los actos 
individualmente. 
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luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
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comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
archivo sin disminuir su calidad. 
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Dado en Caracas, á 15 de mayo de 1S54, 
afio 25 de la Ley y 44 de la Independencia. 
-EJ Presidente del Senado. Pedro Porle
ro.-E1 Presidente de la. CáÓ1arade Repre
sentantes, Lismulro Ruedas.-El Secreta
rio del Senado. J. A. Pérez.-E1 Secreta
rio de la Cámara de Represenw.nt-es, J. 
Padilla. 

Caracas 20 · de mayo de 185-1, año 25 de 
la Ley, y 44 de la Independencia.-Ejecú
tese.-J. G. 1lfo11agas.- Por S. E.-El 
Stieretario de Estado en los Despachos del 
Int-erior. Justicia y Relaciones Exteriores, 
Simón Pla11as. 

916 

LEY S3 del Código de minas de IS;;.!, 
sobre disposiciones generales. 

(Deja sin efecto el número 123.) 
[Insubsistente por el número 1.423.) 

El Senado y Cámara de Represen
tantes de la República de Venezuela 
reunidos en Congreso, decretan: 

LEY VIII 

Disposicio11es ge11erales 

Art. l º El Poder Ejecnth·o dispon
drá lo conveniente para que una p,;r
sona de inteligencia y de prácfü:a se 
ocupe del descubrimiento de las minas 
que tiene la República, llevando un re
!!istrp de la calidad, riqueza, situación 
); demás . circunst.ancias, para lo cual 
se colocará en el presupuesto de gas
tos públicos, del presente año, la can
tidad que se estime necesaria. 

Art. ~º El mismo Poder Ejecuti,·o 
hará publicar en los Estados de Amé
rica que crea convenient-e, y en Europa 
por medio de los periódicos más acredi
tados. v en los idiomas respectivos. la 
preseÍ1te ley, reglamentándola pará su 
mejor éxito. 

Art. 3° Se derogan cualesq1úera otras 
leyes, decretos ú ordenanzas sobre la 
materia, anteriores al present-e Código. 

Dada en Caracas. á 15 de mayo de 
1S:>4, año 25 de la Ley y 44 de ·1a In
clepcndeneia.-El President-e del Sena
do. Pedro Porlero.-E1 Presidente de 
la · Cámara de Representantes, Lisamlro 
R.1tedas.-E1 Secretario del Senado. J. 
.t. I'frrz.-E! Secretario de la Cáman-Í de 
R-epresent.antes, J. Pa<lillfl .. 

Caracas, mayo 20 de 1S;:>f, año 25 de 
la Ley y 44 de la Independencia.-Eje-

cútcse.-J. G. 1lfo11agas.-Por S. E. el Se
cretmo de Estado en los Despachos del 
Interior. Justicia v Relaciones Exte
riores, ;%,ufo. Plmias. 

9 1 7 
LEY 1 ª del Código de. policía. de 20 de. mayo 

de IS:», que traü, de la policía, de sus 
empleados y del modo de proceder. 

(Referida en el Número 1.751.) 

(Insubsistente por el Número 1.423.) 

El Senado y Cámara de Represen
tantes de la R-epública de Vene-zuela 
reunidos en Congre-So, decretan : 

LEY PRIMER.A 

De la policía, de sus empleados y del 
modo de proceder 

SECCIÓN PRDIERA 

Disposicfo11es ge11emles 

Art. 1 º La policía. es instituida. prin
civ--tlmente para conservar el orden pú
bhco, la libertad, la propiedad y la 
seguridad individual. 

_.\rt. 2° La policía se divide en ad
ministrativa, judicial y municipal, y ésta 
puL-<lc ser urbana y rural. 

Art. 3° La policía- administr,üiva. iie
ne por objeto la. conservación del orden 
y seguridad públicos en cada lugar y 
en cada parte de la aclministración ~e
neral, de las salubridad general y de las 
buenas costumbres. 

Art. 4° La policía judicial iiene por 
objeto la averiguación de los crímenes, 
delitos y contravenciones, poniendo los 
autores á disposición de los tribunales 
encar!lndos de castigarlos. 

Ar€.' 5° La policía ·municipal com
prende los ramos siguientes. De la 
policía urbana, los de la salubridad 
local; mendicidad; orden y disciplina de 
los h~pitales y demás est.ablecimientos 
de beneficencia ; abastos, ferias y mer
cados; fuentes públicas y particulares; 
caminos, calz-adas y puentes ; navegación 
interior; alumbrado; senicio de domés
ticos; comodidad ; aseo ; ornato ; fiestas, 
e.,,-pectáculos y diversiones públicas. De 
la policía rural, los siguient.es; de las 
acequias de riego y de movimiento de 
máquinas; de los desechos los ríos y 
desagües de lagunas y ciénegas; de las 
quemas de rozas y sabanas; de los 
bosques y cortes de madera y leñas; 
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